
ALCANCE AL ACTA DEL COMITÉ NACIONAL DE ÉTICA Y GARANTÍAS ELECTORALES 
EMITIDA EL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

En la ciudad de Bogotá a los 18 días del mes de septiembre de 2025, siendo las 5:00 p.m. horas, 
se reunió el Comité Nacional de Ética y Garantías Electorales del Pacto Histórico, con el 
propósito de ajustar el Acta emitida el día 16 de septiembre de 2025 dado que, al verificar hubo 
unas precandidaturas que no fueron incluidas de acuerdo a lo establecido en la reglamentación 
vigente para la selección de candidaturas al Senado de la República y a la Presidencia de la 
República, en el marco del proceso de consulta popular del Pacto Histórico, por un error de 
digitación. 
El Comité Nacional de Ética y Garantías Electorales, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
reglamentación interna y en ejercicio de las funciones que le son propias, se reunió con el 
propósito de garantizar la transparencia, la equidad y el pluralismo en el proceso de selección de 
candidaturas al Senado de la República y a la Presidencia de la República en el marco de la 
consulta del Pacto Histórico. 
En el desarrollo de su labor, este Comité procedió a verificar que las postulaciones que se 
verificaron en la plataforma del pacto Histórico estuvieran reportadas verificando que veinte tres 
(23) postulaciones a senado y tres (3) postulaciones a presidencia, quienes en la revisión 
efectuada el 16 de septiembre del 2025, cumplieron con los requisitos formales establecidos en 
el reglamento de consulta, asegurando que mediante la plataforma dispuesta para ello se 
encontrara la documentación allegada y esta fuese suficiente y adecuada para respaldar las 
postulaciones. Asimismo, se examinó la idoneidad ética, política y moral de las personas 
aspirantes, evaluando que sus trayectorias personales, profesionales y políticas resultaran 
coherentes con los principios, valores y propósitos que inspiran y orientan al Pacto Histórico, 
pero, en el reporte del Acta se quedaron por fuera. Igualmente, se acordó no dar viabilidad a 
cinco candidaturas por criterio político que en el acta anterior se habían contemplado viables.
Así mismo, una candidatura de senado eliminada, teniendo en cuenta que el numeral primero de 
la parte resolutiva, emite certificación favorable de las y los candidatos para participar en el 
proceso de consulta del Pacto Histórico tanto para Presidencia de la República y Senado de la 
República; GLORIA INÉS FLÓREZ SCHNEIDER, aparece registrada como Precandidata 
presidencial y al Senado de la República, por lo cual precisó que el 26 de agosto del año en 
curso a través del link https://registro.pactohistorico.co/candidatura/ se registró únicamente la 
precandidatura presidencial, por lo cual, en esta Acta de alcance se elimina postulación a 
senado, 
En virtud de lo anterior, el Comité Nacional de Ética y Garantías Electorales, hace un alcance, 
adicionando la totalidad de 26 candidaturas, siendo 23 de senado y 3 de presidencia, y retirando 
una candidatura de senado por repetición de postulación en dos corporaciones, así: 

RESUELVE: 
PRIMERO. Emitir CERTIFICACIÓN FAVORABLE a las personas que se relacionan a 
continuación, por cuanto se constató que cumplen con la documentación exigida y reúnen los 
requisitos éticos, morales y formales necesarios para participar en el proceso de consulta del
Pacto Histórico: 



Corporación 
Primer 

Nombre 
Segundo 
Nombre 

Primer 
Apellido 

Segundo 
Apellido 

Documento de 
Identidad 

Observacione
s 

senado PEDRO LUIS SAADE VERGEL 77009428 
Cumple 
requisitos 

senado Danilo Sanchez Daza 74352504 
Cumple 
requisitos 

senado Hector Eduardo Santos Rodriguez 86008773 
Cumple 
requisitos 

senado Fredy Enrique Segura Alonso 7167380 
Cumple 
requisitos 

senado LILIA 
CLEMENCI
A SOLANO RAMIREZ 31920039 

Cumple 
requisitos 

senado MYRIAM TAMARA CARRERO 60299399 
Cumple 
requisitos 

senado José Antonio Támara León 1047407704 
Cumple 
requisitos 

senado Jader Augusto Vanegas Alvarez 71783145 
Cumple 
requisitos 

senado David Sebastián Vargas Diaz 1070922933 
Cumple 
requisitos 

senado STALIN 
BALLESTER
OS GARCÍA 84451644 

Cumple 
requisitos 

senado Ubaldo González Arias 10237467 
Cumple 
requisitos 

senado MIGUEL HERNÁN 
HERNÁNDE
Z SÁNCHEZ 1116785302 

Cumple 
requisitos 

senado EDGAR ROMERO MACIAS 5993603 
Cumple 
requisitos 

senado ORLANDO MERCADO 92527006 
Cumple 
requisitos 

SEGUNDO. SOLICITAR ALLEGAR documentación para emitir certificación favorable  
respecto de las siguientes postulaciones toda vez que no se evidencia en la plataforma la 
documentación que a continuación se relaciona: 

Corporacion Primer Nombre 
Segundo 
Nombre 

Primer Apellido Segundo Apellido 
Documento 

de Identidad 
Observacione

s 

senado CARLOS MARIO TABARES TORRES 98565238 

Error en la 
afiliacion al PH 
o militancia



senado YERY ALBERTO VELASQUEZ 16361449 

NO APORTA 
COPIA DE 
CEDULA 

senado JOSÉ NILSON ARANA SÁNCHEZ 79568946 

la declaración 
juramentada 
para 
postulación 
está sin huella 
/ repetido 

senado Leidy Carolina Azcarate Cuero 
112213356
9 

NO APORTA 
EL NUMERO 
DE FIRMAA 
REQUERIDO 

senado Stalin Ballesteros García 84451644 

NO APORTA 
CERTIFICACI
ON DE 
DELITOS 
SEXUALES 

senado GUILLERMO ANDRES BARON BARRERA 79351222 

NO APORTA 
CARTA DE 
POSTULACIO
N DEL 
PARTIDO 

senado VALENTÍN DE BARRERA BARRIOS 11170765 

NO APORTA 
CERTIFICACI
ON DE 
DELITOS 
SEXUALES 

senado Jose Manuel Bautista Cruz 79871244 

NO APORTA 
AFILIACION 
AL PACTO 
CARTA DE 
POSTULACIO
N Y 
DECLARACIO
N 
JURAMENTA
DA PARA 
POSTULACIO
N 

senado NELLYS CADENA ROJAS 36564010 

NO APORTA 
CERTIFICAD
O DE 
DELITOS 
SEXUALES 



TERCERO. ABSTENERSE de emitir certificación favorable respecto a las siguientes 
postulaciones por cuanto:  

1. no presentaron documento alguno

Corporación Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo Apellido 
Documento 

de Identidad 
Observacion

es 

senado YINA MARCELA SUAREZ CAMPOS 
107529203

5 
Sin 
documentos 

2. se constató que no cumplen con los requisitos éticos y morales necesarios para
participar en el proceso de consulta del Pacto Histórico.

Corporación 
Primer 

Nombre 
Segundo 
Nombre 

Primer 
Apellido 

Segundo 
Apellido 

Documento de 
Identidad 

Observaciones 

senado Laura Cristina Ahumada Garcia 1032411209 
MOVIMIENTO 
INDEPENDIETES 

senado Luz Stella Arévalo Pedrozo 1129509342 

MOVIMIENTO 
INDEPENDIENT
ES​

CANDIDATA A 
EDIL POR EL 
MOVIMIENTO 
DE LARA 

senado CARMEN PATRICIA CAICEDO OMAR 40926458 

NO HACE 
PARTE 
HISTORICAMEN
TE DE LAS 
FUERZAS 
FUNDADORAS 
DEL PH. ​

RECONOCIDA 
EN FUERZA 
CIUDADANA. 

senado JOSE JESUS 
CAMACH
O GAMERO 8684153 



senado Edgar Alfonso Gomez Roman 13827423 

Su vida partidaria 
a sido alrededor 
del Partido 
Liberal, Partido 
de Integración 
Nacionl PIN, y 
Convergencia 
Ciudadana 

CUARTO. RETIRAR la candidatura al senado, reportada en el Acta del 16 de septiembre a: 

senado Gloria Inés 
Flórez 
Schneider 

63306208 Documentos 
Obligatorios 
completos. 

QUINTA: REMITIR la presente acta al Comité Político Nacional, a fin de que dicha instancia 
proceda conforme a sus competencias y en el marco de la reglamentación vigente. 

SEXTO. INFORMAR que contra la presente acta de alcance, procede apelación que podrá ser 
presentada únicamente hasta el día 20 de septiembre de conformidad con el reglamento. 

En constancia de lo anterior, y declarando que la presente acta cumple con el quórum requerido 
para su validez, firman quienes en ella intervinieron: 

GUADALUPE AMAZO VELASCO GLORIA ORAMAS 
Cédula 51577043 Cédula 41753042  
 Colombia Humana - Delegado Principal Colombia Humana - Delegada suplente 

ANA DEIDA SECUE RIVERA MARCOS CUETIA  
CC 25367324 CC 76002751  
Minga Social y Política - Delegado Principal         Minga Social y Política - Delegado suplente 

KEVIN DAVID SIZA IGLESIAS JUAN ANGEL GALEANO TORRES 
CC 1045717913 CC 1024531871  
Partido Comunista Colombiano - Partido Comunista Colombiano -  
Delegado principal Delegado suplente 



NIXON PADILLA RODRÍGUEZ JUAN DIEGO CASTRILLÓN 
CC 72174575 CC 6893441  
Unión Patriótica - Delegado Principal Unión Patriótica - Delegado Suplente 

JORGE EDUARDO SALGADO ARDILA ESTEFANÍA MONTOYA 
CC 1026270893 CC 1032378121  
Progresistas - Delegado principal Progresistas -        Delegada suplente 

GERMÁN RODRÍGUEZ FLOR RIVERA OSORIO 
C.C. 80051133 CC 1033677533  
Polo Democrático Polo Democrático 
Delegado principal Delegada Suplente 




